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La votación anticipada comienza el 27 de mayo para la Elección Conjunta Decisiva del 

7 de junio en el Condado Harris  

(Houston, TX)— Los votantes en la Ciudad de Pasadena y el Distrito del Colegio Comunitario de San Jacinto 
tendrán otra oportunidad de emitir sus votos en la votación anticipada para la Elección Conjunta Decisiva del 7 
de junio iniciando el martes, 27 de mayo y continuando hasta el martes, 3 de junio. La elección decisiva se 
realiza después de las elecciones de mayo, en las que varias elecciones locales quedaron sin resolver porque 
ningún candidato obtuvo más del 50% de los votos. Las siguientes contiendas se dirigen a una elección decisiva: 

• Ciudad de Pasadena - Alcalde  
• Ciudad de Pasadena - Concejal del Distrito A 
• Ciudad de Pasadena - Concejal del Distrito B 
• Ciudad de Pasadena - Concejal del Distrito G 
• Distrito del Colegio Comunitario de San Jacinto - Posición 3 

“Esta elección es importante para los votantes que residen en la segunda ciudad más grande del Condado 
Harris y en uno de los distritos de colegios comunitarios más grandes de Texas,” dijo la Secretaria del 
Condado Harris Teneshia Hudspeth. “Animo a los votantes a aprovechar la oportunidad de participar en el 
proceso democrático.” 

Durante el periodo de votación anticipada estarán abiertos ocho centros de votación de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. 
todos los días, excepto el domingo, cuyo horario será de mediodía a 7:00 pm. El día de las elecciones, el sábado 
7 de junio, los centros de votación estarán abiertos de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. 

Qué llevar para votar 
Para votar en persona, los votantes registrados deben presentar una de las siguientes identificaciones 
aceptables con fotografía: 

• Licencia de conducir de Texas 
• Certificado de Identificación Electoral de Texas 
• Tarjeta de Identificación Personal de Texas 
• Licencia de Armas de Texas 
• Identificación Militar de EE.UU. con Foto 
• Certificado de Ciudadanía de EE.UU. con Foto 
• Pasaporte de EE.UU. (libreta o tarjeta) 

 
La Secretaria Hudspeth recalcó la importancia del compromiso cívico: “Independientemente de que haya votado 
o no en las elecciones del 3 de mayo, la elección decisiva es su oportunidad de influir en el futuro de su 
comunidad.” 

Los votantes que no dispongan de una de estas formas de identificación pueden completar una Declaración de 
Impedimento Razonable (RID) en un Centro de Votación y presentar otra forma de identificación, como una 
factura de servicios públicos, un extracto bancario, un cheque del gobierno o un certificado de registro de 
votante. Para más información sobre las elecciones, visite www.HarrisVotes.com.  

Manténgase conectado siguiendo @HarrisVotes en las redes sociales. 
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